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Dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00270-00 
 

Se ordena devolver al interesado la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por IVÁN DARÍO MONSALVE CADAVID en contra del MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, para 

que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las exigencias previstas 

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de 

la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena de rechazo: 

 

- Deberá acreditar el envío de la demanda y sus anexos al canal digital de la 

sociedad demandada. 

- Deberá acreditar si el señor MONSALVE CADAVID ostentaba la calidad de 

trabajador oficial o de empleado público, toda vez que en la certificación electrónica 

de tiempos laborados allegada a folio 13 de la demanda se indica que la vinculación 

se trataba de empleado público. 

 

- El presente auto y el escrito de subsanación deberán ser enviados a la dirección 

de notificación electrónica de la entidad demandada, conforme el artículo 8 Decreto 

806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.147 
              hoy 03 de septiembre de 2021 a las 8 a.m. 
                                Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-itagui/54 
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Paola Marcela Osorio Quintero 

Juez Circuito 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

487f4dabbc2fba79d658225dcbf96ae7d087522f64c512b22c4f16662c2ddc25 

Documento generado en 02/09/2021 01:18:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


